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CONOCIMIENTOS PREVIOS 

El estudiante debe conocer los dilemas éticos de la bioética, de la enfermería 

con los diferentes grupos etáreos, la implicancia legal en la relación 

terapéutica, los marcos legales vigentes.    

 

OBJETIVOS 

 Relacionar los aspectos éticos y legales, que están involucrados en los 

derechos del niño, derechos del enfermo mental y la investigación en seres 

humanos.  

 

Duración: 20 horas.  

 

CONTENIDOS  

 

UNIDAD I 

Aspectos ético legales en la atención del enfermo mental. Ley actual del 

enfermo mental y Proyecto de la nueva ley. Derechos del enfermo mental. 

Análisis histórico, político y ético del programa Salud Mental. Derechos 

humanos del enfermo mental y derechos del trabajador de salud mental.  

 

UNIDAD II 

Derechos del Niño y su relación con la Bioética. Ley actual del Código del Niño. 

Exclusión infantil, maltrato, los niños con VIH SIDA y la Familia.  

 

UNIDAD III 

Condiciones y medio ambiente de trabajo. Derechos de los trabajadores de la 

salud, legislación de enfermería. 

 

UNIDAD IV 

La Ética en la investigación con Seres Humanos.  

 

 

METODOLOGÍA 

Clases de exposiciones teóricas. Revisión bibliográfica.  

Taller de discusión de casos, exposición de taller.  
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FORMAS DE EVALUACIÓN 

Parcial con análisis de caso. 
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